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de orden Propietario Emplazamiento Clase
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285...
2117
2118."""
2110
2111
2'J2
273
274...
Z1ll
2!T7
Z1ll
279
2llll
281
2llO

:P
2115
2Ill
2Il7
2lIII
2lIlI
2Ill
211
212...
214

"""

José Vicente GonzáleZ ,.................................. Rajó •.... ,..................•.......••
Alfonso G_ Rajó .
:1l4fae1 Sanmartin GoJuál<>z lIajó ..
Her$Clio. Buraoa AlTal'eZ n ~.. ••••••• Rajó .

'i.=O~~:=: :::::::::::::::::::::::~::::~:::::::: ::;g :::::::::::::::::::::::::::::::::
v__ lIajó .

,Narciso Dasllva VázA¡""z lIajó .
Fraa<:ís<:Q Novoa lIajó .
Jwm RuaD<> C<III:&éiIea 1Iaj.ó .
Vicente Rajó .
_ de Pablo~ Rajó .
Clemente·~ Novoa ••.....••....•................ Rajó .......••....••.•........•.•••.••
·Ver~ Besada ...•••...•... ,.••,.•.•.•••.•..••...•.•••...•••..••• ~JI:óO :•...
Eairélla. .Deni.li. :&voa. .....•..u................................... .... _ .
llopIú> lleala *_ Rajó ..
'Allo= Pintoa P..- Bajó ..
DeiCon0ci4o· .........••......... Rajó •..•..•..•...............•......•
Carmen Alvatet- Sanmartk1 ~ Rajó , , .
L"'-" SamJla<tiD Rajó ..
Jooe!a-.. v..... Rajó .
CanlIen 0_ , llajó ..
ca.-... _ lIajó ..
Carmen .Alvuea.S· -. -Um. Raló ; ..
_ da Joaqlll>t Garcla Rajó ..
___ Samnartin Rajó ..
_~ Rajó ..
~ Góáloa Rajó .
MaAuel __ Rajó ..
llosa lj¡JNieo . Rajó .
J_ IgJeola.o lIajó.

Casa. y solar ..
Patio ..
Viña .
Viña. , .
Labradío ..
Monte alto ..
Labradío .
Patio .
Viña .
Jardín " , ; .
Jardín .
Monte alto .
Labradío " .
Labradío .
Labradío ..
Labradío .
Pati ', ..
Cañaveral ·
Labradío .
Labradio .
Labradío ..
Labradío .
Labradio .
Labradío .
Labradío .
Jardín . ..
Labradío .
Labradío .
Lahradio
Monte alto
Monte alto

30
le
51
32
28

236
50
38

228
158
37

293
17.
210
277
102
14'
3'
14
le
18
8

16
3e
50
ao
20
55

e 20
376
111
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Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

Segundo.~Que esta adquÍsicíón se haga. po~el precio decla.~
rada de quinientas diez mil {510.000J pesetas el cual se pagara
al exportador con cargo a los fond'l:.a de que dispone para
estas atenciones la Dirección General de Bellas Artes.

Tercero.~Que se haga. saber esta. adquisición al exportador
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento.
Dios g'uarde a V. L
Madrid, 24 de octubre de 19'7-1.~P: D., el Subsecretario. Fe~

derioo Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que. se haré- mérito y,
Resultando que por ..D. Pedro Alarcón-, S. A." {con domicilio

en Madrid, calle de Ribera de Curtidores, número' 25), fué solí
citado de la Junta de Califica.cicro, de Obras de Arte el oportuno
p~rmiso para exportaI por la Aduana dé MadrJd·Barajas un
óleo sobre lienzo, atribuído a Albert Cuyp, (necesitado de restau
ración). que representa a San Juan Bautista, de medidas 1,18
por 1,88 metros, valorado- en 500.000 pesetas;
. Resultando que la Junta de Calificación de Obras de Arte,
en s8$ión celebrada por la miSma con fecha 24 de los corrien
tes, acordó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo que
previene el articulo 8'<' del Decreto de 2 de junio de 1900 sobre
la citada pieza. por considerarla de gran interés- para algún
Museo del Estado que- en su día. se determine,

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposicio
nes de g.eneral aplicación;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los
articulas 6'<" 8." Y cOl'OCordantes del. expresado Decreto de 2 de
junio de .1960. el Estado podrá ei ercer el derecho' de tan'teo y
adquirir los bienes muebles para los que haya sido solicitada
autorización de exportación, cuando, a juicio de la Junta de Cali
ficación de Obras de Arte, reúnan méritos suficientes para ello,
siendo el precio que ha de regular esta adquiSición el mismo
valor declarado por el solicitante de la exporta.ción, que COl1sti·
tuye una &ferta de venta irrevocable a favor del Estado, por
término de seis meses;

CoDside-nmdo que en el caS9 que motiva este expediente con
curren las circunstanciils necesarías para el. ejercicio del dere
cho de tanteo, debiendo ser adquirida la pieza de que se trata.
por el precio de quinientafi mil (500.000) pesetas.

ORDEN de 24 de octubre de 1974 por la. que se
ejercita.- el derecho de tanteo sobre un cuadro cuya
exportación había solicitado ...D, Pedro Alarcón. So~

ciec1.ad Anónima'".

.24846

MINISTERIO
•

DE EDUCACION y CIENCIA

Pri~érp.~ ea el-eterdeio del derecho de ianteQ, previsto
en. el articulo- 8.° ,del Deereto de/ 2 de junio de 1000. se ad
qUIera para all'im MuelO- del Eatado. que en su d1a se determine,
ocho cuadros y Uft barcaeño, Cltya. expo-rtaciQB. ha. -sido solicitada
por -D. Pedro /ú_ • S. A.•.

ORDE.N €U ~ 24 de octubre de 1974 por la que BS
8;sre~ el a8r4U::M .. tanteo ¡obre ocho cUadros y
un b4r~ c:~a aportación había solicitado ..D.
P.¡p-o Alw'cón. S. A .•.

fimo. Sr.: Viato :81 expediente de que se hará mérito y,
Resultando que por ..D~ Pedro AJ;a.n:6a.' S. A,.. (con domicilio

en Madrid. calle de. B1bera- d.. Curtidores, número 25). fué
solicitad:g 4e la Junta. de CalifiC8lCiáil de OQrás.. ,de Atte el opor
tuno permiso·pam ex.portar por 1& adU6D& de Barcé~na variQ.s
obras, entre laaqusfi¡:Ilran se1$. .áD.pl:uescopetero§. sin firma.
da luStguieatu ~da8: 1..,55 pIIC Oj~. 1,05 por 0,77, 1,OS
por 0..77.' 0,37 por -O,30~ 1.10 :PO' ... ., 0.37· por .0,30 metros,
valorados en300.QOO pesetas; doa· ~escopeíeros, .sin firma.
de o,se por 0',40, Y 0,50 por 0.38 ,JIIotlU'flIJ, valorados en. 60.000
pesetas. y un barauefto, con ..... de 1,.80 por 1,27 metros.
valorado en 150.00D pesetas.

Resultando que la Junta de Califi&aC:ión de Obras de Arte,
en sesióq celebrada por la misma cOIIfecha'2A, de los corrientes,
acordó 'proponer fuese ejercitado el dEirecho de tanteo que
prévieae el articulo 8.· del Decreio de 2 de 10010 ~e 1960
sobre las c1tadas,p!éZaS, por considerarlas de gran interés para
algún Museo deI .Estado, que ea· su día se determine;

Vis~ el Decreto de 2 de fU1'JK¡ de 1_ Y demás dísposiciones
de geaeral aplicación;

Conaiderando que. de conformidad· con lo dispuesto en los
articWo& 6.·.,- a.o- yconcordantes dal expresado Decreto de
2 dejUDlo de 1960, el ·Estado. podrá ejeh:er el derecho de tanteo
y adquirir loo bienes muebles .per& Illo q"oheya sido sollclta4/l
autorización de e~ortad6n. cuando, a Juido de la Junta de
Calificación·de 'Obras .d4t. Arte, reünaD.mérttos suficientes para.
ello, mndo el preqq" que ha. de. rqula:r' esta adquisidón el
mismo valor. declar&do" por el tUliCitante ele .la exportación,
que COD:stituye una tJfer't:a de vlUlta irrQvoca;ble & favor del
Estado>- pOr .t4nntno chJ seis II18Sti';

Cons1d'erando que en el caso que~ motiva este expediente
concutten las ctrcunstEmctasnecesarias para el ejercido del
derechQ de taata, debiendo ser adquiridas }q- pieza: de' que se
tra.ta por .el precio de quinientaa diez mil UilO.8OOl pesetaS,

Este MmisterIO' ha 1'l!l8Ueltó:
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Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo, pre
visto en el ,artículo 8.° del Decreto de 2 de j\1tlio de 1960, stl
adquiera para algún Museo del Estado, que en su día se deter
mine, un 6leo sobre lienzo que representa aSan Juan Bautista,
cuya exportación ha -sido solicitada por «D. Pedro Alarc6n, So
ciedad· Anónima...

Segu.ndo.-Que esta adquisición se haga por el precio decla~
rado de quinientas mil (500.000l pesetas, el cual se pagará al
exportador con cargo a los. fondos de que dispone para estas
atenciones la Dirección General de Bellas· Artes.

Tercero.-Qúe se haga saber esta adquisición al exportad.or
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a V. L parl! su conocimiento.
Dio$ guarde a V. 1. -
Madrid, 24~e octubre de 1974...-P. D.. el Subsecretario, Fe

derico Mayor ZaragQZB..

r~mo. Sr. Director -general de Bellas Artes.

ORDEN de 24 de octubre de 1D74 parla que se ejer
cita el derecho de tanteo sobre ún cuadT() cuya ex~
portacíón hl.:Lbía solicitado «D. Pedro AZarcón, Socie-
dad Anónima... -

lImo, Sr.: Visto el expediente de que se harú mérito, y
Resultando que por «D. 'PedroAlaroón, S. A. .. (con domicili.o

ca Madrid, calle. de Ribera de Curtidores, número 25) ,fué 5011
citado -dé la' Junta de Calificación de Obras de A,rte el oportuno
permiso para exportar por. la Aduana de Irun, un cuadro de
personajes, sin firma, de 0,82 por 0,63. metros, - ,valorado en
50.000 pesetas;

Resultando· que la .Juntade Calificación de Obras de Arte,
en sesión _celebrada por la misma con fecha 24 de los corrien
tes. acordó propoIiér fuese ejercitado e'r. derecho de tanteo que
previene el articulo a." .del Decreto de 2 de junio de 1960 sobre
la citadt'L pieza, por consider~rlade gran interés para algún
Museo del Estado, que en su dta se (letermine;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones
de general aplicación; .

Considerando que. de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 6..... 8 ..... Y concordantes -del eprasMo Decreto de 2 de
junio de 1960. el Eatado podrá ejer-eer el derecho de tanteo y
adquirir 108 bienes muebles para lasque haya sido solicitada
autorización de .exportación, cuando, a jujpio de la Junta de
Calificación 'ae Obras de Arte, reúnan -méritos suficientes para
ello. siendo el precio que ha de regular esta adquisición el mis
mo valor declarado por el solicitante dEl la exportación, que cons·
titJ.lye ,.una óferta de venta irrevocable a favor del Estado, por
ténnino de' seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del dere
cho de tanteo, debiendo ser adquirida la: pieza de que se trata
por el precio de cincuenta mil (SO,OOO) pesetas,

Este' Ministerio ha. resuelto:

Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo, previsto
en el articulo B." del Decreto de 2 de junio de 1960, se,.adquiera
para algún Museo del Estado, que en su dia se determine, un
cuadro de personajes, cuya exportación ha sido solicitada por
..D. Pedro Alarcón" S. A ... ,

Segundo.-Que esta adqu~ici6n se haga por el precio decla
rado de cineuenta mil (SO.OOPl ¡pesetas el cual se pagará al ex
portador con cargo a los fondos de que dispone para estas aten
ciones'la Dirección- .General de' Bellas Artes.

Tercero.-Que se haga saber esta. -adquisición al exportador
instruyéndole ae los recursos pertinentes.

Lo digo a-V. J. para su conocimiento.
Dios guarde a'V.!.'
Madrid. 24 de octubre de 1974.-P. p., el Subsecretario, Fe

derico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director gerierál de. Bellas Artes,

24848 RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e InvesttgMi6n .por la que se complementa

·el plan de estudios de la División de FiJologta ,de la
Facultad de .Filosofta y Letras de la Universidad
de Oviedo. .

Vista la sólicitud elevada por el Rectorado de la Universidad
de Oviedo, a propuesta de Ja-Junta de Directores de Departa
mento y poracuerdó de la Junta de Gobierno de dicha Univer-
idad, ,. _ . •

Esta Dirección 'General ha resuelto completar el plan de estu
dios de la iJ,ivisión de Filología -de la Facultad de Filosofía y
Letras de -la Universs1~ad de Oviedo, aprobado por Resolución
de 12 de noviembre de 1973 (-Boletín OficiaL del' Estado.. de 26
de diciembre), en la forma: que a continuación se indica:

Primero.~"Ademásde la L€ngua Fundamental obligator,la que
figura en el refeiido plan, los alumnos deberán olegir una se
gunda lengua complementaria, de acuerdo con la especialidad
que vayan a escoger.

Segundo.~La enseñanza de esta segunda lengua se impartirá
en dos cursos de tres horas semanales.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 17 de octubre de 1974.-El Director general, Felipe

Lucana Conde.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.

RESOLUCION de le¡ Direcci6n General de Uú.iver
sidades e Investigación por la que Be modifica la
de 17 de diciembre de 1973, que aprobó el plan de
Qstudios del primer ciclo de la Facultad de Faoso
fía y Letras de la Universidad de Sevilla.

Vista la propuesta elevada por la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de Sevilla y el favorable informe del
Hectorado de la citada Universidad.

Esta Dirección Ceneral ha resuelto modificar la Resolución
de 17 de diciembre de 1973 ( ..Boletín Oficial del Estado» de 16
de enero de 1974), -que aprobó el plan' de estudios del primer
ciclo de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de
Sevilla, en el sentido que a continuación se indíca:

En el segundo curso de la División de Filología de la citada
Facultad' los alumnos deberán. elegir dos lenguas: Una clásica
(Griego o Arabe) y otra moderna (Francés o Inglés). que se
cursarán con tres horas semanales cada una de ellas,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 23 de octubre de 1974.---El Director general, Felipe

Lucana Conde.

Sr. Subdireci,ol' 'gnneral de Centros Universitarios.

RESOLUCION de la Academia de Ciencias Exac-
taso Fisicas y Naturales por la que se anuncia la
provisión de una vacante en esta Real Academia,

Por fallecimiento del excelentísi~o señor don Antonio Torx:oj,a
Miret. ocurrido en Barcelona el dla 4 de mayo de 1974, eXIste
en la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
una vacante de Académico numerarlo, correspondiente a la
Sección de Exactas. Se anuncia su provisión, en virtud de
los artfc;ulos 1.'" y 5." del Decreto de 16 de mayo de 1963.

Para ser elegido Académico es necesario:

Primero: Propuesta a la Academia, en documento firmado
por tres de sus numerarios, acompañado de la lista de méritos
y publicaciones científicas del aspirante.

Segundo: Ser español, en posesión de todos los derechos
civiles, y haberse distinguido en las ramas peculiares a. la
Sección de Ciencias Exactas.

Tercero: La propuesta se presentara. dentro del plazo de
quince días, en la Secretaria de la Real Academia de Ciencias
Exactas, Fisica'> y Naturales.

Madrid. 21 de noviembre de 1974.-EJ Secretario, José María
Otero.

MINISTERIO DE TRABAJO

24851 ORDEN de 6 de noviembre de 1974 por la- que se
dispone el cumplimiento de la .<;entencia recaida
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por "La Vasco Nava·
rra, S. A. Española de Seguros y Reaseguros".

Ilmo. Sr.; Habiendo recaído resolución firme, en 29 de abril
de 1974. en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por "La Vasco Navarra, S. A. Espa
ñola de Seguros y Reaseguros»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se -oumpla la
citada sentencia en sus ?ropios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

..Fallamos. Que, desestimando el recurso contencioso-a~mi
nistrativo interpuesto por "La Vasco Navarra, S. A. Espanola
de Seguros y Reas-eguros". contra las Resoluciones di~tadas pOF
la Direcci.6n General de Trabajo de cinco de abnl de mtl
novecientos set€nta y uno y en alzada que se desestima por el
Ministerio de Trabaío de veintiséis de. junio del mismo año, y


